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Canal Capital 

Sistema de Comunicación Pública 

Comité de gestión y desempeño (mensual) 
 

 

FECHA: 4 de abril de 2022 

 

HORA: 8:30 a.m. a 12:00 m. 

 

LUGAR: Sede Casa 69 

 

INTEGRANTES DE LA JUNTA 

 

Nombre Cargo  Entidad Observaciones 

Ana María Ruiz 

Andrea Sánchez 

Daniel Téllez 

Diana Díaz 

Eunice Santos  

Jerson Parra 

Litza Alarcón 

Néstor Avella 

Orlando Barbosa 

Paloma Solano 

 

Gerente  

Subdirectora Administrativa 

Asesor gerencia 

Líder Proyectos Estratégicos 

Secretaria General 

Director Operativo 

Asesora de Comunicaciones 

Jefe de Control Interno 

Subdirector Financiero 

Asesora de Planeación 

Canal Capital 

 

 

 

DESARROLLO:  

 

Conscientes de  la importancia de la ciudadanía para el cumplimiento de la gestión de la entidad, se expuso la estrategia 

de implementación que se lleva a cabo de manera conjunta con los equipos de la dirección operativa, prensa y 

comunicaciones, talento humano, atención al ciudadano y planeación para la adopción de la política que busca 

establecer lineamientos y herramientas prácticas que promuevan procesos efectivos de participación de la ciudadanía 

de la Bogotá-Región en la gestión interna y de contenidos de Capital.   

 

 

TOMA DE DECISIONES:  

 

Decisión 

 

 

 

 

 

 

Se acoge el plan de implementación para la adopción y socialización de la política de 

participación ciudadana.  

 

SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES:  
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Fecha de la 

sesión 

Decisión Seguimiento 

04-04-2022 

 

 

 

 

 

Se acoge el plan de 

implementación para la 

adopción y socialización 

de la política de 

participación ciudadana.  

La política institucional de participación 

ciudadana de Canal Capital fue adoptada 

mediante resolución 117 del 8 de julio de 

2022. 

 

En constancia se firman, 

 

 

 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

 

Anexos: Resolución 117 de 2022 

Proyectó: Daniel Téllez, asesor de gerencia  

Revisó: Paloma Solano, Asesora de planeación  

Revisó: Eunice Santos, secretaria general  
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